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RESOLUCION N" 337/2019

POR LA CUAL SE ESTABLECEN FECHAS Y SE FIJAN HORAS DE DEFENSA DE 
TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar, 21 de noviembre de 2019.-

VISTO; Los Memorandos N° 76/2019, 87/2019 y 88/2019, Expedientes N° 0821/2019, 0951/2019 
y 0960/2019, presentados por el Prof. MSc. Emilio Sisul Saucedo, Coordinador del Departamento 
de Investigación, en los cuales solicita establecer fecha y fijar hora de defensa de los Trabajos de 
Grado de los Tesinandos de las diferentes carreras de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la 
Universidad Nacional de Pilar, y;

CONSIDERANDO: Ea Resolución N° 39/2019 del Consejo Directivo de la Facultad “POR LA 
CUAL SE ESTABLECE LA ÚLTIMA SEMANA DE CADA MES PARA LA DEFENSA DE 
LOS TRABAJOS DE GRADOS (TESINA O PROYECTO) EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 
APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR”

Por tanto.

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en uso de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. 1°) Fijar el día martes 17 de diciembre de 2019, a las 08:00 hs. la Defensa del Trabajo de 
Grado de MIGUEL MARÍA BENÍTEZ RAMÍREZ, con C.I.N° 3.182.394, Tesinando de la
carrera Licenciatura en Ciencias Ambientales de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la 
Universidad Nacional de Pilar, Filial Ayolas - Misiones, con el Título “SITUACIÓN DEL 
SISTEMA DE DESAGÜE PLUVIAL Y AGUA NEGRA EN LA CIUDAD DE AYOLAS”,
siendo Profesora Guía de Tesis la MSc. María Luisa Lions y los Miembros del Jurado de Defensa: 
Prof Lie. María Inés Cáceres Frontino, Prof Lie. Rosana Esmilce Rivaldi de Meza y Prof Ing. 
César Rafael Pérez Aranda.

Art. 2°) Fijar el día martes 17 de diciembre de 2019, a las 09:00 hs. la Defensa del Trabajo de 
Grado de KARINA SOLEDAD MEZA RAMÍREZ, con C.I.N° 4.967.114, Tcsinanda de la 
carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas, Filial Ayolas - Misiones, con el Título 
“APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE E-GOVERNMENT Y SU INTERACCIÓN CON 
LA CIUDADANÍA. CASO: MUNICIPALIDAD DE AYOLAS”, siendo Profesor Guía de Tesis 
el Dr. Porfirio Domingo Arévalos Vera y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof MSc. Luz 
Marina Dohmen de Maréeos, Prof Lie. Pedro Celestino Maréeos Brizuela y Prof Lie. Jorge Tomás 
Fornerón Martínez.

N'isión - UNP; Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida por ia produccióiücientifica y tecnológica en el ámbito local, 
nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y  éneos, en interacción con el contexto social r 
ecológico.
Misión UNI’: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica j ’ artística como ciudadanos
protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenibie mediante ia docencia, la investigación, ia
tecnología}’ la extensión.
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RESOLUCION N» 337/2019

POR LA CUAL SE ESTABLECEN FECHAS Y SE FIJAN HORAS DE DEFENSA DE 
TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar, 21 de noviembre de 2019.-

Art. 3°) Fijar el día martes 17 de diciembre de 2019, a las 10:00 hs. la Defensa del Trabajo de 
Grado de REVECA EUGENIA MARECOS GONZÁLEZ, con C.I.N° 4.174.923, Tesinanda de 
la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas, Filial Ayolas - Misiones, con el Título “El USO 
DE INTERNET COMO HERRAMIENTA DE APOYO EN EL PROCESO DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS DEL BACHILLERATO TÉCNICO 
EN INFORMÁTICA DEL COLEGIO NACIONAL E.M.D. DE VILLA PERMANENTE DE 
LA CIUDAD DE AYOLAS”, siendo Profesor Guía de Tesis el Dr. Porfirio Domingo Arévalos 
Vera y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. Griselda Noemí Jiménez de Ozuna, Prof. 
Lie. Julia Elsa Espinóla de Arce y Prof MSc. Blanca Esther Portillo de Maréeos.

Art. 4°) Fijar el día miércoles 18 de diciembre de 2019, a las 08:00 hs. la Defensa del Trabajo de 
Grado de DIEGO EMILIANO JIMÉNEZ MORÍNIGO, con C.I.N° 4.031.900, Tesinando de la 
carrera Ingeniería Industrial, Sede Pilar, con el Título “Gestión de los residuos metalúrgicos. 
Caso: Metalúrgica A.J.”, siendo Profesor Guía de Tesis el MSc. Hugo Alberto Rolón Fernández y 
los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. Rubén Darío Fornerón Portillo, Prof. MSc. Víctor 
Armín Riveros Insaurralde y Prof Dr. Ever Federico Villalba Benítez.

Art. 5°) Fijar el día miércoles 18 de diciembre de 2019, a las 09:00 hs. la Defensa del Trabajo de 
Grado de DEISY ELIZABETH LÓPEZ JARA, con C.1.N° 4.634.162, Tesinanda de la carrera 
Ingeniería Industrial, Sede Pilar, con el Título “Condiciones que existen para la creación de 
una Planta Procesadora de Residuos Plásticos destinados a la producción de madera sintética 
en la ciudad de Pilar”, siendo Profesora Guía de Tesis la MSc. Luisa Del Pilar Gamarra Zalazar y 
los Miembros del Jurado de Defensa: Prof Ing. Ángel Fabián Cantero Villalba, Prof Ing. Rubén 
Darío Fornerón Portillo y Prof Dr. Ever Federico Villalba Benítez.

Art. 6°) Fijar el día miércoles 18 de diciembre de 2019, a las 10:00 hs. la Defensa del Trabajo de 
Grado de ALCIDIA MABEL RESQUÍN SERVÍN, con C.I.N° 4.902.082, Tesinanda de la 
carrera Ingeniería Industrial, Filial San Ignacio - Misiones, con el Título “Manejo de residuos 
sólidos urbanos. Caso: San Ignacio Guazú del Departamento de Misiones”, siendo Profesor 
Guía de Tesis el MSc. Hugo Alberto Rolón Fernández y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof 
MSc. Luisa Del Pilar Gamarra, Prof Ing. Miguel Ángel Santander Portillo y Prof Lie. José 
Fernando Arce Espinoza.

nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos lininanos comprometidos y  éticos, en interacción con el contexto soda! r 
ecológico.
Misión UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como ciudadanos
protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo so.stenible mediante la docencia, la Investigación, la
tecnología}' la e.xtenslón.
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RESOLUCION N° 337/2019

POR LA CUAL SE ESTABLECEN FECHAS Y SE FIJAN HORAS DE DEFENSA DE 
TRABAJOS DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar, 21 de noviembre de 2019.-

Art. 7°) Fijar el día miércoles 18 de diciembre de 2019, a las 11:00 hs. la Defensa del Trabajo de 
Grado de OSCAR DIONISIO BALBUENA VEGA, con C.I.N° 1.438.274, Tesinando de la 
carrera Ingeniería Industrial, Filial San Ignacio - Misiones, con el Título "Aprovechamiento de 
los caudales de agua sobrantes en la Central Hidroeléctrica de Yacyretá mediante la 
instalación de dos unidades turbogeneradoras", siendo Profesor Guía de Tesis el MSc. Juan 
Kaleniuszka Kiszko y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Dr. Alberto Luís Ríos Vargas, 
Prof Ing. Juan Alberto Cabello Báez y Prof Ing. Alberto Rackieviezus Duarte.

Art. 8°) Comunicar donde corresponda y cumplido archivar.

Prof. Ing./César
ecretano General

Prof. Lie. Jorge Tomás Fornerón Martínez 
Decano

Visión - UNP: Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida por la producción científica y tecnológica en el ámbito local, 
nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos ,i> éticos, en interacción con el contexto soda! v 
ecológico.
Misión UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como ciudadanos
protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo soslenihie mediante la docencia, la investigación, la
tecnología y la extensión.


